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HUARIACA– MARZO2026

1. TERMINOSDEREFERENCIA:

1.1. ENTIDADCONTRATANTEYÁREAUSUARIA:

ENTIDADCONTRATANTE :MUNICIPALIDADDISTRITALDEHUARIACA

1.2. DENOMINACIÓNDELACONTRATACIÓN:

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA TRÁMITE Y

OBTENCIÓN DE CERTIFICACIÓN COMPLEMENTARIA DEL PROYECTO:

“RECUPERACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN I.E SAN

JUAN BAUTISTA, DE CENTRO POBLADO DE HUARIACA DE LA PROVINCIA DE

PASCODELDEPARTAMENTODEPASCO” ,CUI2596876.

1.3. ANTECEDENTES:

A la fecha, de acuerdo al presupuesto asignado se tiene programado la elaboración

del expediente técnico orientada a mejorar la calidad educativa en la región de

Pasco.

Con fecha 10/07/2025 a través del FORMATO N° 07-A se registra la viabilidad del

proyecto de inversión pública denominada: “RECUPERACIÓNDELSERVICIODE

EDUCACIÓN SECUNDARIA EN I.E SAN JUAN BAUTISTA, DE CENTROPOBLADO

DEHUARIACADELAPROVINCIADEPASCODELDEPARTAMENTODEPASCO” ,

conCódigoúnicodeinversionesN° 2596876.

En tal sentido laMunicipalidadDistrital deHuariaca, en suámbito jurisdiccional para

iniciar la fase de Inversión, a través de la Gerencia de Infraestructura, requiere la

elaboracióndel expediente técnico,enmateria delos TérminosdeReferenciaa ser

descritos.

1.4. BASELEGAL:

- LeyN° 32513– LeydePresupuestodelSectorPúblicoparaelAñoFiscal2026.

- Ley N° 32514 – Ley de Equilibrio Financiero del Presupuestodel Sector Público

delañofiscal2026.

- LeyN° 32515.-EndeudamientodelSectorPúblicoparaelAñoFiscal2026.

- Decreto Supremo N.º 1252 – Decreto que crea el Sistema Nacional de

ProgramaciónMultianualyGestióndeInversiones.

- Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N.º 1252, Decreto Legislativo

que crea elSistemaNacionaldeProgramaciónMultianualyGestión.

- Reglamento del Decreto Legislativo N.º 1252, Decreto Legislativo que crea el

SistemaNacionaldeProgramaciónMultianualyGestiónde Inversiones.

- Decreto Legislativo N.º 1432, Decreto Legislativo que modifica el Decreto

Legislativo N.º 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de

ProgramaciónMultianualyGestióndeInversiones.
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- Directiva N° 001-2019-EF/63.01 -Directiva General del SistemaNacional de

ProgramaciónMultianualyGestióndeInversiones.

- LeyNº28044,LeyGeneraldeEducación.
- LeyN° 28611-LeyGeneraldelAmbiente

- LeyN° 29783-LeydeSeguridadySaludenelTrabajo.

- DecretosupremoN.º203-2022-EF

- Normas del Sistema Nacional de Inversión Pública, Ley Nº 27293 y sus

modificatorias.

- D.S. Nº102-2007-EF, “Reglamento de la Ley del SistemaNacional de Inversión

Pública,y susModificatorias.

- R.D. Nº003-2011-EF, Directiva 001-2011-EF “Directiva General del Sistema

NacionaldeInversiónPública” ymodificatorias.

- Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE), aprobado mediante Decreto

SupremoNº011-2006-VIVIENDAysusmodificatorias.

- NormastécnicasdeISTP.

- Ley Nº27050, Ley General de las personas con discapacidad y normas para el

diseñodeelementosdeapoyoparapersonascondiscapacidad.

- Norma A-120 Accesibilidad para personas con discapacidad y de las personas

adultos mayores pautas para la incorporación del análisis de riesgo en

proyectosdeinversiónpública.

- Reglamentodemetradosvigente.

- LeydeConcesioneseléctricasysureglamento.

- CódigoNacionaldeElectricidad, vigente.

- ReglamentoNacionaldeDefensaCivil.

- D.S.Nº066-2007-PCM, “Reglamentode InspeccionesTécnicasdeSeguridad en

DefensaCivil” .

- Ley N° 29090, Ley de Regulaciónde HabilitacionesUrbanas y deEdificaciones y

susmodificatorias.

- LeyNº27446, “LeydelSistemaNacionaldeEvaluacióndeImpactoAmbiental” y

susmodificatorias.

- D.S. Nº019-2009-MINAM, “Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de

EvaluacióndeImpactoAmbiental” .

- NormaOS-090 “PlantasdeTratamientodeAguasResiduales”

- DSNº015-2012-VIVIENDA- “Reglamento de protección ambiental a proyectos

de vivienda,urbanismo,construcciónysaneamiento” .

- Normas ANSI/TIA/EIA-568-B.2-1, Especificaciones de Desempeño de

TransmisiónparacableadoUTPCategoría6.

- Normas ANSI/TIA/EIA-606-A, Norma de Administración para

Telecomunicaciones/ Infraestructuras.

- NormasANSI-J-STD-607-A, Requisitos para telecomunicaciones de puesta a

tierra.

- CódigoCivil.

- ConstituciónPolíticadelPerú.

- LeyNº27444– LeydelProcedimientoAdministrativoGeneral.

- Ley Nº27806 – Ley de Transparencia y de Acceso a la información Pública,

aprobadoporDecretoSupremoN° 043-2003-PCM.

- ResoluciónDirectoralN° 0016-2025-EF/54.01

- Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento

aprobadoconDecretoSupremoN° 09-2025-EF.
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- Directivas, Pronunciamientos, Opiniones y Resoluciones emitidas por el

OSCE Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el

caso.

- Resolución Ministerial Nº153-2017-MINEDU: "Plan Nacional de

InfraestructuraEducativaal2025"-PNIEdelMinisteriodeEducación” .

- Resolución Ministerial Nº010-2022-MINEDU: “Criterios Generales de

Diseñopara InfraestructuraEducativa”

- Resolución Ministerial Nº020-2023-MINEDU: Deroga la Cuarta Disposición

Complementaria Final y se incorpora la Cuarta Disposición Complementaria

Transitoria de la Norma Técnica aprobada con R.V.M. N° 010-2022-MINEDU:

“CriteriosGeneralesdeDiseñopara InfraestructuraEducativa”

- Resolución Viceministerial Nº208-2019-MINEDU: Norma Técnica “Criterios de

DiseñoparaLocalesEducativosdePrimariaySecundaria

- Resolución Viceministerial N° 104-2019-MINEDU: “Criterios de Diseño para

LocalesEducativosdelNiveldeEducaciónInicial”

- Ley N° 32353, ley para la formalización, desarrollo ycompetitividadde lamicro y

pequeñaempresa– MYPE.

1.5. OBJETIVOSDELACONTRATACIÓN

a) OBJETIVOGENERAL

Contratar los servicios de una persona natural o jurídica especializada para
realizar el trámite, gestióny obtenciónde las certificaciones, autorizaciones y
documentos técnicos complementarios necesarios para la elaboración del

expediente técnico del proyecto de inversión: “RECUPERACIÓN DEL
SERVICIODEEDUCACIÓN SECUNDARIAENLA I.E. SANJUANBAUTISTA
DEL CENTRO POBLADO DE HUARIACA – PROVINCIA DE PASCO –

DEPARTAMENTODEPASCO” ,conCUIN° 2596876.

b) OBJETIVOSESPECIFICOS

- Gestionar y obtener las certificaciones técnicas necesarias para la
elaboracióndelexpedientetécnicodelproyecto.

- Tramitar ante las entidades competentes las factibilidades de servicios
básicosycertificacionesrequeridasporlanormativavigente.

- Garantizar que el expediente técnico cuente con los permisos y
autorizaciones necesarias para su posterior aprobación y ejecución del
proyectodeinversión.

- Asegurar que las certificaciones obtenidas cumplan con la normativa del
SistemaNacional deProgramaciónMultianual yGestiónde Inversiones –
Invierte.pe.

1.6. DESCRIPCIONGENERALDELREQUERIMIENTO
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NOMBREDELPI : “RECUPERACIÓNDELSERVICIODE
EDUCACIÓNSECUNDARIAENI.ESAN
JUANBAUTISTA,DECENTROPOBLADO
DEHUARIACADELAPROVINCIADE
PASCODELDEPARTAMENTODE

PASCO"
CÓDIGOÚNICODEINVERSIÓN(CUI) : 2596876

UBICACIÓN: : REGIÓN :PASCO
PROVINCIA:PASCO
DISTRITO :HUARIACA

ESPECIALIDAD: : IngenieríaCivil,Arquitecturao
especialidadesafinesrelacionadasconla

gestión,ejecuciónosupervisiónde
proyectosdeinfraestructura.

SUBESPECIALIDAD: : Infraestructuradeedificacionesyobras
civilesengeneral.

TIPOLOGÍA: : Edificaciones educativas, Edificaciones
institucionales o públicas, Edificaciones
de servicios (administrativas, culturales,
deportivas, hospitalarias o similares),
Infraestructura de equipamiento público,
Infraestructura urbanao edificaciones de
usogeneral.
También aceptarán proyectos de
infraestructura en general siempre que
comprendan actividades de: ejecución
de obras, supervisión de obras, gestión

técnica de proyectos de infraestructura,
di ió té i d t dTIPOYNÚMERODELPROCEDIMIENTODE

SELECCIÓNQUESECONVOCÓPARALA
ELABORACIÓNDELEXPEDIENTE

TÉCNICO,DECORRESPONDER:

:
CONTRATACIÓNDIRECTAMENORA8
UIT

1.7. CARACTERISTICASYCONDICIONESDELSERVICIOACONTRATAR

4.6.1 DESCRIPCIONDELSERVICIOACONTRATAR

El servicio consiste en la gestión, trámite y obtención de las certificaciones técnicas

complementarias necesarias para la elaboración del expediente técnico del proyecto
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de inversión: “RECUPERACIÓN DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

EN LA I.E. SAN JUAN BAUTISTA DEL CENTRO POBLADO DE HUARIACA –

PROVINCIADEPASCO– DEPARTAMENTODEPASCO” , conCUIN° 2596876.

4.6.2 ACTIVIDADES

Elconsultordesarrollarácomomínimolassiguientesactividades:

 Revisióndeladocumentacióntécnicadelproyectodeinversión.

 Coordinación con el área usuaria y la Sub Gerencia de Estudios para la

definicióndelalcancedelascertificacionesrequeridas.

 Elaboración de los documentos técnicos necesarios para la obtención de

certificaciones.

 Gestiónytrámiteantelasentidadescorrespondientesparalaobtenciónde

lascertificacionesrequeridas.

 Seguimiento administrativo de los trámites presentados hasta su

obtención.

 Coordinación técnica con las entidades competentes en caso de

observaciones.

 Levantamiento de observaciones formuladas por las entidades

correspondientes.

 Presentacióndeinformesdeavancedeltrámitedecertificaciones.

 Entregadelascertificacionesobtenidasenformatofísicoydigital.

 CoordinaciónpermanenteconlaEntidaddurantelaejecucióndelservicio.

El consultor deberá realizar todas las gestiones técnicas y administrativas

necesarias ante las entidades competentes para obtener las certificaciones

requeridasporlanormativavigente,talescomo:

- FactibilidaddeEnergíaEléctrica.

- FactibilidaddeAguaPotableyAlcantarillado.

- CertificadodeInexistenciadeRestosArqueológicos– CIRA.

- InstrumentodeGestiónAmbientalodocumentodeexclusióndelSEIA.

- Documentacióndesaneamientofísicolegaldelterreno.

- Actas y documentos técnicos requeridos para la elaboración del

expedientetécnico.

Las certificaciones obtenidas deberán permitir la posterior aprobación del

expedientetécnicodelproyectodeinversión

4.6.3 PROCEDIMIENTO
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Elcontratistaparaeldesarrolloypresentacióndelexpediente,deberáconsiderar

los lineamientos generalesdelMinedu (PRONIED), en ese sentido las actividades

delnumeralprecedentedeberánsercomplementadasenbaseasuexperienciae

innovacionespropiasdelsectoreducación.

Asimismo, la Entidad basa al éxito del presente Estudio Definitivo, es elaborar

Modelos de Información correctamente estructurados y ejecutados, para ser

usados en el diseño, estimación de costos, coordinación, fabricación, construcción y

posterior operaciónde la edificación. Es responsabilidadde cada una de laspartes del

proyecto cumplir con los estándaresmínimospresentados en este documento, para

asegurar la máxima fidelidad y confiabilidad en los Modelos de Información para los

usos indicados. Estaconfiabilidad debemantenerse en todoslos tiposdedocumentos

generados,desdelosplanosyplanillas deconteo.

4.6.4 INFORME QUE DEBERA SER PRESENTADO POR EL CONSULTOR Y REVISIONES

CORRESPONDIENTES.

4.6.4.1 INFORMEAPRESENTAR

4.6.4.1.1 UNICOENTREGABLE

Presentación del Producto consolidado de acuerdo a los Contenidos

establecidosenel ítem6.1de losTérminosdeReferencia.

NOTA:
 Una vez culminado con la fase de evaluación (Levantamiento de

observaciones formuladas por Entidad) y que se encuentre aprobado

mediante acto resolutivo, el consultor deberá realizar la entrega de 01

original y 02 copias legibles (debidamente firmado por cada

especialista, foliado), 01 archivo digital en CD y/o DVD (contendrá los

archivosdigitales ynativos).

4.6.4.2 REVISIÓNYAPROBACIONDELPRODUCTO

La presentación formal de los productos correspondientes a la gestión y

obtención de certificaciones complementarias deberá realizarse dentro de los

plazos establecidosenel contrato, pudiendoefectuarse antesdel vencimiento

delmismobajoresponsabilidaddelconsultor.

Una vez presentadoel entregable, laSubGerencia deEstudios oelárea técnica

competentede la MunicipalidadDistrital de Huariaca procederá a efectuar la

revisión técnica y administrativa de la documentación presentada, verificando

el cumplimiento de los Términos de Referencia y la correcta gestión de los

trámitesante lasentidadescompetentes.

Laevaluacióncomprenderá,entreotrosaspectos:
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- Verificación de los documentos presentados ante las entidades

competentespara laobtenciónde certificaciones.

- Revisión de los informes técnicos de gestión de trámites elaborados

porelconsultor.

- Validación de las certificaciones, factibilidades o documentos

emitidospor lasentidadescorrespondientes.

- Verificación del cumplimiento de los alcances establecidos en los

TérminosdeReferencia.

La Entidad contará con un plazo máximo de quince (15) días calendario para

efectuar la revisióndel productopresentado, contados a partirdel día siguiente

desurecepción.

Encasose formulenobservaciones,estas seráncomunicadas al consultor para

su levantamiento dentro del plazo que establezca la Entidad, el cual será

proporcionala lanaturalezadelas observacionesformuladas.

El consultor deberá presentar el levantamiento de observaciones dentro del

plazo otorgado, adjuntando la documentación técnica corregida o

complementariaque corresponda.

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en los

presentes Términos de Referencia y constatada la obtención de las

certificaciones correspondientes, la Entidad procederá aemitir la conformidad

delentregableporpartedeláreausuariaodeláreatécnicacompetente.

Finalmente, el consultor deberá presentar el producto final consolidado, que

incluirá:

- Copias de las certificaciones, factibilidades y documentos emitidos por las

entidadescompetentes.

- Informes técnicosque sustenteneldesarrollodelostrámitesrealizados.

- Archivo digital que contenga toda la documentación generada durante la

prestacióndelservicio.

Laaprobacióndel productopermitirácontinuarconelprocesodeelaboracióny

aprobacióndelexpedientetécnicodelproyectodeinversión.

4.6.4.3 CIERREDELSERVICIODECONSULTORÍA

Una vez presentado el entregable final y verificado el cumplimiento de los

alcances establecidos en los presentes Términos de Referencia, la Sub

Gerencia deEstudios oel área usuaria de laMunicipalidadDistrital deHuariaca

procederáaevaluar ladocumentaciónpresentadaporelconsultor.

De encontrarse conforme la documentación y verificarse la obtención de las

certificaciones y/o documentos gestionados ante las entidades competentes,

el área usuaria emitirá la conformidad final del servicio,dejando constancia del

cumplimientode lasobligacionescontractualesasumidasporelconsultor.
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Emitida la conformidad final, se procederá al pago correspondiente al

entregable final, conforme a las condicionesestablecidas enel contrato o

laordendeservicio.

Con la emisión de la conformidad final y el pagocorrespondiente, se dará

por culminada la prestación del servicio, procediéndose al cierre

administrativo del contrato u orden de servicio conforme a las

disposicionesinternasdelaEntidad.

4.7 OBLIGACIONESDELPOSTOR

El consultor ejecutará el servicio en estricto cumplimiento de la normatividad

vigente y la propuesta técnica del servicio. Los equipos, materiales y personal

técnico serán deexclusiva responsabilidad del consultor para la Elaboraciónde un

expedientetécnicocompletoque incidaenel funcionamientodelproyecto.

El servicio es a todo costo incluye todos los tributos, seguros, transporte,

inspecciones,pruebas y,de ser elcaso, los costos laboralesconformea la legislación

vigente, así comocualquier otroconceptoquepuedatener incidencia sobre el costo

delserviciodeconsultoríaacontratar.

El proveedor será responsable ante cualquier accidente de su personal y de los

daños a sus maquinarias y equipos, siendo responsable de la calidad ofrecida. En

caso de evidenciarse deficiencias en las maquinarias y equipos deberán ser

cambiadas de manera obligatoria a fin de garantizar los trabajos del servicio de

consultoría.

El consultor ejecutará el servicio en estricta observancia a los lineamientos de

seguridad y salud, siendo responsable máximo de las incidencias que se susciten

porsufaltadediligenciaocuidadodurante laprestacióndelserviciodeconsultoría.

ELconsultorasumelaobligacióndeatender lasconsultasqueleremitaLAENTIDAD,

dentrodeplazoprevistoenelnumeral192.2delartículo192delReglamentodelaLey

GeneraldeContratacionesPúblicas.

4.7.1 REQUISITOSDELPERSONALCLAVE

Acontinuación,sedetallaelequipotécnicoquedeberá tenerelconsultor.

N.º CARGO CANTIDAD

1 CoordinadordeGestiónde 1

2 EspecialistaAmbiental 1

TOTAL 2

4.7.2 FORMACIÓNACADÉMICADELPERSONALCLAVE

N.º CARGO FORMACIÓNACADEMICA

1
CoordinadordeGestión

deCertificaciones
Arquitectoy/oIngenieroCivil,titulado,
habilitadoparaejercersuprofesión
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N.º CARGO FORMACIÓNACADEMICA

2 EspecialistaAmbiental IngenieroAmbiental

NOTA:

La colegiatura y habilitación del personal clave se requerirá para el inicio de
participaciónefectivaenlaejecucióndelserviciode consultoríadeobra.

4.7.3 ACTIVIDADESADESARROLLARDELPERSONALCLAVE

N.º CARGO FUNCIONESY/OACTIVIDADES

1
CoordinadordeGestiónde

Certificaciones

Las funcionesdelCoordinadordeGestionesdeCertificacionessealineana

lo dispuesto en el artículo 172° del Reglamento de Ley General de
ContratacionesPúblicas.

 Coordinar con la Municipalidad Distrital de Huariaca y el área

usuaria la ejecución de las actividades necesarias para la

obtencióndecertificaciones.

 Revisar la información técnica del proyecto necesaria para
sustentarlostrámitesantelasentidadescompetentes.

 Elaborar y presentar la documentación requerida para la
obtencióndelascertificacionesdelproyecto.

 Gestionar y realizar seguimiento a los trámites ante lasentidades

correspondientes,talescomo:

- MinisteriodeCultura(CIRA)

- empresas prestadoras de servicios (factibilidad de agua y

energía)

- autoridadesambientales

- otras entidades que correspondan según la naturaleza del

proyecto.

 Coordinar el levantamiento de observaciones formuladas por las

entidadescompetentesduranteel procesodeevaluaciónde los
trámites.

 Informar periódicamente a la Entidad sobre el avance de las
gestionesrealizadas.

 Presentar los informesy documentación técnica correspondiente
acadaentregabledelservicio.

 Garantizar que las certificaciones obtenidas cumplan con los

requisitos establecidos para la elaboración y aprobación del

expedientetécnicodelproyecto.

2 EspecialistaAmbiental

Funcionesdelespecialistaambiental:

Elaborar ogestionarel Instrumento deGestiónAmbiental oeldocumento

deexclusióndelSEIA,segúncorrespondaalproyecto.

Realizarelanálisis técnicoambientaldelproyectoconformea lanormativa
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N.º CARGO FUNCIONESY/OACTIVIDADES

ambientalvigente.

Coordinar con las entidades competentes la presentación, seguimientoy

obtencióndelpronunciamientoambientalcorrespondiente.

Elaborar informes técnicos ambientales requeridos para el proceso de

certificacionesdelproyecto.

Verificar el cumplimiento de la normativa ambiental aplicable durante la

gestióndecertificaciones.

NOTA:

Las actividadesplasmadasenel presentenumeral noson limitativas, lasmismas

que de acuerdo a la especialidad pueden ser complementadas por el consultor

conelobjetivodecumplirconlafinalidadpúblicadelpresenteproyecto

4.8 REQUERIMIENTOSDELPROVEDOR

4.8.1 REQUISITOSDELPROVEEDOR

 Serpersonanaturaly/ojurídica.

 Con inscripción vigente en Registro Nacional de Proveedores (RNP), en la

especialidad de “Consultoría de obras en edificaciones y afines - Categoría A o

superior.

 ConRUCactivoyhabido.

 ContarconcódigoCCI.

 Noestar inhabilitadoosuspendidoparacontratarconelestado.

2. METASFÍSICASUOBJETIVOSFUNCIONALES

Lacontrataciónporejecutartienecomometas físicas lassiguientes:

o La información necesaria del proyecto de inversión en sus fases de Formulación y

Evaluación en Inversión, es de acceso público y se les puede ubicaren el aplicativo del

invierte.pe del MEF con el link

https://ofi5.mef.gob.pe/invierte/consultapublica/consultainversiones, accediendo según el

CódigoÚnicodeInversión(CUI).2596876.

o DeacuerdoalEstudiodePre Inversión,seproponelossiguientescomponentes:

CONSTRUCCIÓNDEAULADEEDUCACIÓNSECUNDARIADE20AULAS, CONSTRUCCIÓN

DE AULA DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA 03 NAMBIENTES, CONSTRUCCIÓN DE
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LABORATORIO Y/ TALLER 03 AMBIENTES, CONSTRUCCIÓN DE BIBLIOTECA

ESCOLAR 01 AMBIENTE, CONSTRUCCIÓN DE SALA DE USOS MÚLTIPLES 01

AMBIENTE, CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS DE CIRCULACIÓN INTERIOR,

CONSTRUCCIÓN DE AMBIENTE DE ADMINISTRACIÓN Y/O GESTIÓN PEDAGÓGICA 09

AMBIENTES, CONSTRUCCIÓN DE AMBIENTES DE BIENESTAR ESTUDIANTIL 05

AMBIENTES, CONSTRUCCIÓN DE AMBIENTES DE SERVICIOS GENERALES 03

AMBIENTES, CONSTRUCCIÓN DE DEPÓSITO Y/O ARCHIVO GENERAL 03 AMBIENTES,

CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES, CONSTRUCCIÓN DE

CERCO Y/O PORTADA, CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS EXTERIOR, CONSTRUCCIÓN DE

INSTALACIONESEXTERIORESDESERVICIOSBÁSICOS, ADQUISICIÓNDEMOBILIARIODE

AULAS,ADQUISICIÓNDEEQUIPAMIENTODEAMBIENTESDEGESTIÓNADMINISTRATIVA

YPEDAGÓGICA

6. ANEXOSTÉCNICOS

6.1 CONTENIDODELPRODUCTO

- FactibilidaddeEnergíaEléctrica.

- FactibilidaddeAguayAlcantarillado.

- CIRA.

- Instrumentodegestiónambiental.

- Saneamientofísicolegaldelterreno

2.1.- Actassegúnlanecesidaddelproyecto

Advertencia

6.2 EMPLEODEMETODOLOGÍASCOLABORATIVAS

NOCORRESPONDE

6.3 NECESIDADDEEMPLEARMETODOLOGIABIM

NOCORRESPONDE

6.4 CONDICIONESDECONTRATACIÓN

a. MODALIDADDEPAGO

Elcontratose rigepor lamodalidaddeSUMAALZADA,de conformidadconelartículo161

delReglamento

b.SISTEMADEENTREGA
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ElcontratoserigeporelsistemadeentregadeSOLODISEÑO

c. PLAZODEPRESTACIÓNDELSERVICIO

El servicio materia de la presente convocatoria se prestan en el plazo de 45 días

calendarios, enconcordancia con lo establecidoen la estrategiade contratacióny el

artículo105delReglamento.

CUADRODEPLAZOSYENTREGABLESDELCOMPONENTEDISEÑO

Contenido:

Plandetrabajo

- Cronogramadegestióndecertificaciones

- Documentaciónpresentadapara:

 Instrumentodegestiónambiental

 Saneamientofísico legaldelterreno

- Informedeavancedeltrámitedecertificaciones.

-

Contenido:

- FactibilidaddeEnergíaEléctrica

- FactibilidaddeAguayAlcantarillado

- CertificadodeInexistenciadeRestosArqueológicos– CIRA

- Informefinaldelservicio

- Documentacióntécnicaconsolidada.

d. PLAZOPARARESPUESTASENTRELASPARTES

De acuerdo con lo establecido en el numeral 192.2 del artículo 192 del Reglamento,

cuandoelReglamentonoestablezcaunplazoespecíficoparala respuestadelaspartes,

seaplicaelplazomáximoderespuestaestablecidoenelcuadrosiguiente:

Plazomáximode respuesta : 10díashábiles
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Antes del vencimiento de dicho plazo, las partes pueden acordar su prórroga para

cadacasoespecíficoconsiderandolacláusuladenotificacionesdurante laejecución

contractualdelcontrato.

e. LUGARDEPRESTACIÓNDESERVICIO

El servicio se presta en el DISTRITO DE HUARIACA – PROVINCIA DE PASCO –

DEPARTAMENTODEPASCO.

f. ADELANTODIRECTO

Noseotorgaráadelantos

g.PENALIDADES

PENALIDADPORMORA:

Encasode retraso injustificadodel contratista en la ejecuciónde las prestacionesobjeto

del contrato, la entidadcontratante le aplicaautomáticamenteunapenalidad pormora

por cada día de atraso que le sea imputable, de conformidad con el artículo 120 del

Reglamento.

OTRASPENALIDADES

Adicionalmentea lapenalidadpormora,seaplicanlas siguientespenalidades:

OTRASPENALIDADES

N° Supuestosdeaplicacióndepenalidad Formadecálculo
Procedimientode

verificación

1

Cuando se produce la sustitución de un

mismo integrante del plantel técnico por

segunda vez, siempre que no se origine por

caso fortuito o fuerzamayor o por un hecho

sobrevinientenoimputablealcontratista,de

conformidad con las disposiciones

establecidas en el numeral 189.3 del artículo

189delReglamento.

1UITporcada

sustitucióndeun

integrantedelplantel

técnicoacordea lo

indicadoenel

supuestode

aplicación.

Unavezautorizada la

sustitucióndelmismo

integrantedelplantel

técnicoporpartedela

entidadcontratante y

acordea loindicadoen

elsupuestode

aplicaciónde

penalidad.
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OTRASPENALIDADES

N° Supuestosdeaplicacióndepenalidad Formadecálculo
Procedimientode

verificación

2

Encasoculmine la relacióncontractual entre

el contratista y el personal ofertado y la

entidad no haya aprobado la sustitución del

personal por nocumplir con las experiencias

y calificaciones del profesional a ser

reemplazado

0.5UITporcadadíade

ausenciadelpersonal

Según informe

delÁreaUsuaria

3

Por no presentar los entregables en los

plazos establecidos en los términos de

referencia

0.2UITporcadadíade

retraso

Según informe

delÁreaUsuaria

4

Por inasistencia del Coordinador de Gestión

de Coordinaciones a reuniones solicitadas

por la entidad (notificación con 48 horas de

anticipación por medio escrito o vía correo

electrónico)

0.5UITpor

cadaocurrencia

Según informe

delUsuaria

5 Nocomunicaelcambiodedomiciliolegal
0.5UITporcada

ocurrencia

Según informe

delÁreaUsuaria

6
No comunica el cambio de correo

electrónico

0.5UITporcada

ocurrencia

Según informe

delÁreaUsuaria

7 Presenta informacióninexactay falsa
0.5UITporcada

ocurrencia

Según informe

delÁreaUsuaria

8

Cuando el personal clave se encuentre en

calidad de inhabilitado por el colegio

profesionalrespectivo.

1UITporcada

ocurrencia

Segúninformedel

EvaluadoryÁrea

Usuaria

9
Cuando incumple el formato de

presentaciónimpresoydigitalizado

0.5UITporcada

ocurrencia

Segúninformedel

EvaluadoryÁrea

Usuaria
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La suma de la aplicación de las penalidades pormora y otras penalidades no debe

exceder el 10%delmonto vigente del contrato o, de ser el caso, del componente o

ítemcorrespondiente.

h. SUBCONTRATACIÓN

El contratista puede subcontratarhasta unmáximodel 40%delmontodel contrato

original de conformidad con lo dispuesto en el numeral 108.1 del artículo 108 del

Reglamento.

i. FÓRMULADEREAJUSTE

NOAPLICA

j. APLICACIÓNDEINCENTIVOS

NOAPLICA

k. ESTRUCTURADECOSTOS

SEADJUNTAALPRESENTE

l. POSIBILIDADDEEJECUTARLAOBRADEEJECUCIONRAPIDAOFASTRACK

NOAPLICA

m. SUSTENTODEDISPONIBILIDADFISICADELTERRENO

El consultordebeverificar la información referidaa ladisponibilidaddel terreno

ycorroborarqueelterrenoseencuentre listoparausarseoutilizarse.

n. PLAN PARA LA OBTENCION DE LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS,

SERVIDUMBREYSIMILARESPORPARTEDELAENTIDADCONTRATANTE.

NOCORRESPONDE

o. REPARTICIÓN DE LOS AHORROS GENERADOS POR PROPUESTAS DE CAMBIO DE

INGENIERÍADEVALOR

NOAPLICA

p.SOLUCIÓNDECONTROVERSIASCONTRACTUALES:

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se

resuelvenmedianteconciliación,cuandosehayapactado,yarbitraje.

Para el arbitraje, el postor ganador de la buena pro selecciona a una de las siguientes

InstitucionesArbitralesparaadministrarelarbitraje:

-CENTRODEARBITRAJEDELACAMARADECOMERCIODEPASCO

-CENTRODEARBITRAJEDELACAMARADECOMERCIODEHUANUCO
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-CENTRODEARBITRAJEDELACAMARADECOMERCIODEHUANCAYO

q.FORMADEPAGO

Elpagoserealizade conformidadcon loestablecidoenelartículo67delaLey.

La entidad contratante paga las contraprestaciones pactadas a favor del

contratista dentrode los diez días hábiles siguientesde otorgada la conformidad

porpartedeláreausuaria,yesprorrogable,previa justificacióndelademora,porcinco

días hábiles.

En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realiza, a quien

corresponda,deacuerdoconloquese indiqueenelcontratode consorcio.

La entidad contratante realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del

contratistaenPAGOSPERIODICOS,deacuerdoalsiguientedetalle:

ENTREGABLE DESCRIPCIÓN %DEPAGO

1

A la presentación y conformidad por el área

usuaria,delprimerentregable 60%delmonto

contractual.

2

A laaprobacióndelproductoporeláreausuaria

delentregablefinal.

(*) El consultor presentará la versión final en: 01

original del producto y 02 copias legibles

(debidamente firmado por cada especialista,

foliado),01archivodigitalenCDy/oDVD(contendrá

losarchivosdigitalesynativos).

40%delmonto

contractual.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la

entidadcontratantedebecontarconlasiguientedocumentación:

- Informe del funcionario responsable de la Sub Gerencia de Estudios emitiendo la

conformidaddelaprestaciónefectuada. (Aplicableparaelprimerysegundopago)

- Comprobantedepago. (Aplicable paraelprimerysegundopago)

- Consentimientooaprobación, según corresponda,de la liquidacióndelContratode

Consultoríadeobra. (AplicableparadevolucióndegarantíadeFielCumplimiento).

Dicha documentación se debe presentar en Mesa de partes presencial del Gobierno

RegionaldePasco.

Advertencia
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r. ANTICORRUPCIONYANTISOBORNOS

A la suscripción de este contrato y/o notificación de la presente orden de servicio, EL

CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o

efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, demanera

directa oindirecta, a los evaluadoresdel procesode contrataciónocualquierservidorde

laentidadcontratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra

durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan

controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar conprobidad, sin cometer

actos ilícitos,directao indirectamente.

Aunadoa ello,ELCONTRATISTAseobligaaabstenersedeofrecer, negociar,prometer o

dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal,

directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de

servicios oproveedoresde serviciosdeláreausuaria,de ladependenciaencargadadela

contratación,actoresdel procesodecontratación1y/ocualquierservidorde la entidad

contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En

esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal

necesariasparaasegurarquenosepractiquenlosactospreviamenteseñalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante

las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los

cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD

CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas,

participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados,

representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la

persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances

delas obligaciones asumidasenvirtuddelpresentecontrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula,

durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDADCONTRATANTEel derecho de

resolvertotaloparcialmenteelcontrato
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s. GARANTIAS

Noaplica

t. GESTIÓNDERIESGOS

Debido a las condiciones de servicio y cuantía a contratar, en el marco de lo

establecido en el numeral 42.1 del Reglamento de la Ley 32069, no corresponde

efectuar la segmentación para la calificación de la contratación; en ese sentido, no

correspondedeterminarelprocesodegestiónderiesgospara lapresentecontratación.

u. RESOLUCIÓNDECONTRATO

De conformidad con el Art. 164º Causales de resolución de contrato de la Ley de

Contrataciones del Estado, las partes podrán resolver el contrato por causa fortuita o

fuerzamayor,queimposibilite lacontinuidaddelcontrato.

Las causales de resolución contractual por incumplimiento se precisan en el

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. El procedimiento a seguir para

formalizar la resolucióncontractual se estableceenelArt165ºdelReglamentode la Ley

deContratacionesdelEstado, y los efectosdedicharesoluciónseprecisanenelArt.166

ºdelmismoreglamento.

2. REQUISITOSDECALIFICACIONOBLIGATORIOS

A. EXPERIENCIADELPOSTORENLAESPECIALIDAD

Requisitos:

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 43,500.00

(Cuarenta y Tres Mil Quinientos con 00/100 Soles) por la prestación de servicios similares,

relacionados conlaejecución, supervisión, coordinaciónogestión técnica deproyectosde

infraestructura, tales como ejecución o supervisión de obras, consultoría de obras o

elaboracióndeexpedientestécnicos.

Se considerarán servicios similares aquellos vinculados con obras de infraestructura o

edificaciones, tanto en el sector público comoprivado, incluyendoedificacioneseducativas

yafines.

Laexperienciadeberáacreditarse concontratos, conformidadesocomprobantesdepago

emitidosdentrode los veinticinco (25) añosanteriores a la fechadepresentacióndeofertas,

computadosdesdela fechadelaconformidadocomprobantedepagofinal.

La experiencia deberá acreditar participación en servicios relacionados con obras de

infraestructura, independientemente del sector específico en la especialidad y

subespecialidades determinadas, durante los veinticinco años anteriores a la fecha de la
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presentación de ofertas que se computan desde la fecha de la conformidad o

emisióndelcomprobantedepagofinal, según corresponda.

Se considera la siguiente especialidad y subespecialidades como experiencia del

postor:

ESPECIALIDAD: : EDIFICACIONES Y AFINES
SUBESPECIALIDAD: : Infraestructura de edificaciones y obras

civiles en general.

Acreditación:

La experiencia del postor en la especialidad se acredita con un máximo de veinte

contrataciones, mediante copia simple de: (i) contratos u órdenes de servicios, y su

respectiva conformidad o constancia de prestación o liquidación; o (ii) comprobantes de

pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de

depósito,nota deabono, reportedeestadodecuenta ocualquier otrodocumentoemitido

por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el

mismocomprobantedepago1ocomprobantederetenciónelectrónicoemitidoporSUNAT

por la retención del IGV 2 . En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad

mediante contrataciones realizadas con privados 3 , para acreditarla debe presentar de

forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que

acredite suexperiencia únicamente con la presentaciónde contratos uórdenesde servicio

conconformidadoconstanciadeprestación.

En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola

contratación, sedebeacreditar que correspondena dicha contratación; de lo contrario, se

asumeque los comprobantes acreditancontrataciones independientes,encuyocasosolo

se considerará,para laevaluación, las veinteprimeras contrataciones indicadasenelAnexo

Nº10 referidoalaExperienciadelPostorenlaEspecialidad.

Se precisa que, en los casos en que se acredite la experiencia respecto de contratos de

formulación y diseño, así como de diseño y construcción, se debe verificar que el

componente se encuentre concluido. El concepto componente debe ser entendido en el

marcodelodispuestoenladefinición13delAnexoI delReglamentodelaLey32069.

En el caso de servicios de ejecución periódica o continuada, solo se considera como

experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada durante los veinticinco años

anteriores a la fecha de presentación de ofertas, debiendo adjuntarse copia de las

1 El solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser
considerado como una acreditación fehaciente de la cancelación. Es válido el sello colocado por el cliente del
postor (sea utilizandoel término “cancelado” o “pagado” ).

2 Deacuerdoconel RégimendeRetencionesdel Impuesto General a las Ventas (IGV).
3 Seentiende “privados” como aquellosquenosonentidadescontratantes.



DIVISIÓNDE

ESTUDIOS

MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE

HUARIACA
ALCALDIA

GESTION

EDIL

2023 2026

PER

conformidades correspondientes a tal parte o los respectivos comprobantes de

pagocancelados.

Siel titular delaexperiencia noesel postor, consignarsidichaexperiencia corresponde

a la matriz encasode queel postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización

societaria,debiendoacompañar ladocumentaciónsustentatoriacorrespondiente.

Si el postor acredita experiencia de otra persona jurídica como consecuencia de una

reorganizaciónsocietaria,debepresentaradicionalmenteelAnexoN° 11.

Las personas jurídicas resultantes de un proceso de reorganización societaria no pueden

acreditar como experiencia del postor en la especialidad aquella que le hubieran

transmitido como parte de dicha reorganización las personas jurídicas sancionadas con

inhabilitaciónvigenteodefinitiva.

Cuandoen loscontratos,órdenesdeserviciosocomprobantesdepagoelmonto facturado

se encuentre expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta

publicadopor la Superintendencia de Banca, Seguros yAFP correspondiente a la fecha de

suscripción del contrato, de emisión de la orden de compra o de cancelación del

comprobantedepago, segúncorresponda.

Sinperjuiciode loanterior, los postoresdeben llenar ypresentar elAnexoNº10 referidoa la

ExperienciadelPostorenlaEspecialidad.

Importante para la entidad contratante

Al calificar la experiencia del postor en la especialidad, se debe valorar de manera integral los

documentos presentados por el postor que acredita dicha experiencia. En tal sentido, si el contrato

presentado contiene una consultoría de obra en la que se haya ejecutado dos o más

subespecialidades, los evaluadores determinan si alguna de las subespecialidades del contrato

presentado corresponde a las subespecialidades solicitadas. Luego de verificar técnicamente la

correspondencia con la subespecialidad solicitada, el evaluador determina la parte del contrato que

se reconoce comomonto para acreditar la experiencia.

B.CAPACIDADTÉCNICAYPROFESIONAL4

4 Pueden ser considerados personal clave los profesionales especialistas que son esenciales para ejecutar la
prestación. No son personal clave aquellos que brinden labores de asistencia administrativa o técnica, labores
operativas o laboren comoobreros.
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B.1CALIFICACIONESDELPERSONALCLAVE

Requisitos:

1. CoordinadordeGestionesdeCertificaciones

Títuloprofesionalde IngenieroCivily/oArquitecto.

2. EspecialistaAmbiental

Títuloprofesionalde IngenieroAmbiental

Acreditación:

El postor debe señalar los nombres y apellidos, documento de identidad, el nombre de la

universidadoinstitucióneducativaqueexpidióelgradootítuloprofesional, yelgradootítulo

profesional obtenido en elAnexoN° 15. En caso se declare estudios en el extranjero del

personal clave, debe presentarse, adicionalmente, copia simple de la revalidación o

reconocimientodelgradootítuloante laSUNEDU.

Los evaluadoreso la DEC, segúncorresponda, verifican los grados o títulosprofesionales en

elRegistro Nacional de GradosAcadémicos y TítulosProfesionales de la Superintendencia

Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU, a través del siguiente link:

https://enlinea.sunedu.gob.pe/ oenelRegistroNacional deCertificados,Grados yTítulos a

cargo del Ministerio de Educación, a través del siguiente link:

https://titulosinstitutos.minedu.gob.pe/segúncorresponda.

B.2EXPERIENCIADELPERSONALCLAVE

1.CoordinadordeGestionesdeCertificaciones

Requisitos:

El personal clave propuesto como Coordinador de Gestiones de Certificaciones

deberá acreditar experiencia mínima de doce (12) meses, computados desde el

ejercicio profesional a partir de la colegiatura, desempeñándose como Jefe de

Proyectoy/oConsultor y/oJefede Estudioy/oResponsable y/oCoordinador Técnico

y/oCoordinadordeObray/oGestory/oDirector, oencargosdenaturalezasimilar.

La experiencia deberá estar relacionada con la elaboración y/o supervisión y/o

formulación de Expedientes Técnicos o Estudios Definitivos y/o ejecución de obras,

desarrolladas para entidades públicas o privadas, en proyectos de infraestructura o

edificacionesyafines, incluyendoedificacioneseducativas.

El profesional propuesto comoCoordinador de Gestiones de Certificaciones deberá

acreditar experiencia en la gestión técnica o coordinaciónde proyectos vinculados a

infraestructuraoedificaciones.
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Acreditación:

La experiencia del personal clave se acredita con cualquiera de los siguientes

documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii)

constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de

manera fehacientedemuestre laexperienciadelpersonalpropuesto.

Los documentos que acreditan la experiencia deben incluir los nombres y

apellidos del personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestación

indicando el día, mes y año de inicio y culminación, el nombre de la entidad u

organizaciónqueemite el documento, la fecha deemisióny nombres y apellidosde

quiensuscribeeldocumento.

En caso los documentos para acreditar la experiencia establezcan el plazo de la

experienciaadquiridaporelpersonal clave enmeses sinespecificar los días sedebe

considerarelmescompleto.

Se considera aquella experiencia que no tenga una antigüedadmayor a veinticinco

añosanterioresa la fechade lapresentacióndeofertas.

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo

deltiempodedichaexperienciasóloseconsideraunavezelperiodotraslapado.

2.EspecialistaAmbiental

Requisitos:

El profesional propuestocomoEspecialistaAmbiental deberá acreditarexperiencia

mínima dedoce (12)meses, computados desdeel ejercicioprofesional a partir de la

colegiatura, participandoen la elaboración, formulacióno gestiónde instrumentos

de gestión ambiental o documentos equivalentes vinculados a proyectos de

infraestructura.

Se considerará experiencia válida aquella relacionada con la elaboracióno gestión

de Instrumentos de Gestión Ambiental (IGA), Declaraciones de Impacto Ambiental

(DIA), Fichas Técnicas Ambientales o documentos de exclusión del Sistema

Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), así como participación en la

elaboración de expedientes técnicos y/o ejecución de obras en proyectos de

infraestructuraoedificaciones,paraentidadespúblicasoprivadas.

Acreditación:

La experiencia del personal clave se acredita con cualquiera de los siguientes

documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii)

constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, demanera

fehacientedemuestre laexperienciadelpersonalpropuesto.

Los documentos que acreditan la experiencia deben incluir los nombres y apellidos

del personal clave,elcargodesempeñado,el plazode la prestación indicandoel día,

mes yañode inicio y culminación,el nombrede la entidaduorganizaciónqueemite

el documento, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el
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documento.

Encaso losdocumentosparaacreditar la experienciaestablezcanel plazode la

experiencia adquirida por el personal clave enmeses sinespecificar los días se

debeconsiderarelmes completo.

Se considera aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a

veinticincoañosanteriores ala fechadelapresentacióndeofertas.

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo

deltiempodedichaexperienciasóloseconsideraunavezelperiodotraslapado.

3. REQUISITOSDECALIFICACIÓNFACULTATIVOS

 CAPACIDADTÉCNICAYPROFESIONAL

A.1. EQUIPAMIENTOESTRATÉGICO

Requisitos:

Equipamientomínimo Cantidad

Computadoray/oLaptop(i7mínimo) 1

ImpresoraMultifuncional 1

Acreditación:

Copia simple de los documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de

compraventa o alquiler, u otro documento que acredite que el equipamiento estratégico estará

disponiblepara laejecucióndelcontrato.

Este requisitode calificaciónseacreditapara lasuscripcióndelcontrato.

7 RESPONSABILIDADPORVICIOSOCULTOS

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar

posteriormentepordefectosovicios ocultos, conformea lodispuestopor los artículos 45y

212de la LeydeGeneral deContratacionesPúblicas,asímismoenconcordanciaconelArt.

216delaLey.

El plazomáximode responsabilidaddelcontratistaporerrores odeficiencias opor vicios

ocultospuede ser reclamadapor la Entidad porTRES(3) AÑOSdespuésde la conformidad

deobraotorgadaporLAENTIDAD.

8 ANEXOS

ANEXOI

A. ESTRUCTURADECOSTOS



DIVISIÓNDE

ESTUDIOS

MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE

HUARIACA
ALCALDIA

GESTION

EDIL

2023 2026

PER

ITEM DESCRIPCIÓN
N° DE

PROFESIONA
LES

UNIDAD CANT. C.U SUBTOTAL

1 EQUIPOTECNICOPROFESIONAL 20,000.00

1.1
CoordinadordeGestionesdeCertificaciones
ING.CIVIL/ARQUITECTO

1 Serv. 1 12,000.00 12,000.00

1.2 EspecialistaAmbiental 1 Serv. 1 10,000.00 8,000.00

2 EQUIPOTECNICOPROFESIONAL 2,500.00

2.1 ASSITENTE 1 mes 1 2,500.00 2,500.00

3 MATERIALESFUNJIBLES 1,013.10

3.1 PLOTEOSYCOPIAS 1 Serv. 1.00 513.10 513.10

3.2 MOVILIDADYCAMIONTEA 1 GLB 1.00 500.00 500.00

4 BIENESYSERVICIOS 10,000.00

4.1 PAGOSPORCONCEPTODETRAMITES 1 GLB 1 10,000.00 10,000.00

COSTODIRECTO 33,513.10

UTILIDAD10% 3,351.31

SUBTOTAL 36,864.41

IGV 6,635.59

TOTAL 43,500.00


